
 



 



TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 632 

OTORGADA POR : Raúl Alcibiades Tapia Jarrín.- 

A FAVOR DE: Fausto Orlando Seminario Ochoa.- 

CUANTIA : $ 50,00 

FECHA : 01 de Junio de 2011.- 

Se dieron dos copias.- 

AO olaaa jaleo íalolojOialalajojojojojOk 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en 

la República del Ecuador, el día de hoy, PRIMERO de 
e 

  

Junio de dos mil once, ante mí, doctor FLORENCIO 
a 

REGALADO POLO, Notario Público Tercero de este cantón, 

comparecen por una parte, como cedente el señor RAUL 
IRA IATA ERA 

ALCIBIADES TAPIA JARRÍN, divorciado; y, por otra parte, como 
A Homes. 

cesionario el señor FAUSTO ORLANDO SEMINARIO OCHOA, 
l O] 

casado; ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la 

ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles 

doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente, dicen : que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan, la misma que transcrita, literalmente 

es del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO: Enel 
Notaría Tercera del Cantón Cuenca 

 



Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

transferencia de participaciones de la Compañía de 

  

“TRANSPORTES MATUTE GUZMAN COMPAMÍA LIMITADA", sujeta a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA/: COMPARECIENTESZ Por 

una parte en calidad de cedente comparece a la celebración 

del presente instumento el señor: TAPIA JARRIN RAUL 

ALCIBIADES, divorciado en calidad de cedente, y por otra en 

calidad de cesionario el señor: SEMINARIO OCHOA FAUSTO 

ORLANDO, casado, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la Parroquia El Vecino, del Cantón Cuenca, 

hábiles para obligarse y contratar, quienes a demás obran a 

este acto debidamente autorizados por la junta general 

universal de socios de fecha veinte y cinco de abril de dos mil 

once, cuya copia certificada se acompaña. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Para los efectos legales del presente contrato, 

| los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: 

i Mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho de 

"septiembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario 

Público Tercero del Cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado 

Polo, e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el No229 

el veinte y dos de octubre de mil novecientos noventa y dos, se 

constituyo con domicilio en la ciudad de cuenca la Compañía 

de Responsabilidad Limitada "TRANSPORTES Mba 0 

e COMPAÑÍA LIMITADA". TERCERA A:/CESION DE 

 



Cualro. 

ATT Ca 

PARTICIPACIONES. /8 compareciente cedente, expone: Que 
a 

con los antecedentes expuestos y encontrándose facultado por 

  

la Junta General Universal de Socios, reunida el veinte y cinco 
— —_cE_Í  —_—— 

Pa 

de abril de dos mil once, transfiere a favor del señor SEMINARIO 
A 

OCHOA FAUSTO ORLANDO, el total de participaciones suscritas 
A A A CC a 

en la Compañía denominada “TRANSPORTES MATUTE GUZMAN 

COMPAÑÍA LIMITADA”, que son CINCUENTA PARTICIPACIONES PAR 

  

DE UN DÓLAR CADA UNA, que tiene y posee en esta compañía, 

el cesionario aclara que a partir de la presente techa, mediante 

la cesión de las participaciones que por el presente instrumento 

efectúa, el señor SEMINARIO OCHOA FAUSTO ORLANDO, pasa a 

ser socio y por tanto a pertenecer a la Compañía "TRANSPORTES 

MATUTE GUZMAN COMPAÑÍA LIMITADA". CUARTA / 

PRECIO.- El precio de venta de dichas participaciones es de 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, correspondientes a su valor nominal, que el 

icedente declara tenerlos recibidos de contado y a su entera 

satisfacción, de manos del cesionario, por lo que trasmite a 

favor de él, el total de las Participaciones anteriormente 

descritas. QUINTA A cesionario acepta la presente 

transferencia de participaciones, por convenir a sus intereses y 

por ser otorgado a su favor. Agregue usted señor Notario, los 

demás requisitos de estilo, que miren a la plena validez, de la 

escritura pública a celebrarse. Atentamente, f.) Jaqueline 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 

 



Guerrero. Doctora Jaqueline Guerrero O. Matrícula tres dos dos 

tres.- Hasta aquí la minuta, la misma que reconocida por los 

comparecientes como suya, la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto que se 

ratifican en todo su contenido y lo aprueban. DOCUMEN- 

TOS HABILITANTES.- Los documentos habilitantes 

que se hicieron mención, dicen : 

  
 



  

AAA 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“TRANSPORTES MATUTE GUZMAN COMPAÑÍA LIMITADA”, 

CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DEL 2011. 

En la Provincia del Azuay, Cantón Cuenca, en las calles Mariano Cueva 13- 
81 y Pio Bravo día de hoy, veis y cingo de Abril del dos mil-oncs. a Ís 

: diecinueve A OS En el local social de la compañía 
. denominada "TRANSPOR TE GUZMAN CIA. LTDA.”, se 

reúnen sus socios los señores: Manuel Matute, 2Mauricio Matute, Fausto 
Amay,((Manuel Guzmán, VRaúl Tapia, SJosé Plasencia,PLuis Peña, FJosé 
Huiracocha, los cuales en conjunto representan el ciento por ciento del 

capital social razón por la que, ondamentados en lo dispuesto eNTOS Arts. 113 
y 778 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta 
General Universal de socios de dicha compañía, para lo que previamente 
acuejdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del dia: 

1.-Aprobación y aceptación del nuevo socio con la transferencia de 
participaciones del Sr. Tapia Jarrin Raúl Alcibíades a favor del $r, Seminario 

- Ochog Fausto Qrlando..... a 
Breside la sesión el titular señor Manuel Matute y actúa como Secretario el ja 
señor Mauricio Matute, TA 

1,sAprobación y aceptación del nuevo socio con la transferencia de co 
participaciones del Sr. Tapia Jarrin Raúl Alcibiades a favor del Sr. Seminario _ ._ A L 3 
Ochoa Fausto Orlando, luego de algunas deliberaciones y con el voto Ta! 
favorable de la unanimidad de los socios de la compañia, se, suoriza la 
transferencia del total de participacis suscritas en la compaftia tr. Tapia 

TAME Trad Seminario Ochoa Fausto Ortando 
portador del numero de cedula No 070180294-4, el mismo que fue aceptado 
como nuevo socio de la compañía, y se da paso para que prosiga con los 
trámites correspondientes para su legalización. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las veinte horas, se reinstala la sesión, y 
se procede a dar lectura al acta y se aprueba, firmando para su constancia y 
validez todos los asistentes. f) Manuel Nestorio Matute Padilla 
PRESIDENTE, f) Edizon Mauricio Matute Pacheco SECRETARIO. f) Fausto 

     



Amay Luna, f) Raúl Tapia Jarrin, f) José Plasencia Reinoso GERENTE, 
f) Luis Peña, £) José Huiracocha, f) Manuel Guzmán 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su 
remito en caso necesario. 

Cuenca 25 de Mayo de 2011 

JE, epoca Re 
José P' cía Reinoso 

GERENTE 

TRANSPORTES MATUTE GUZMAN COM 
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>UFERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 2 

Seis. 

__REPBEL DOR 
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rn > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente; 31335 Usuario: cabad 
Nombre TRANSPORTES MATUTE GUZMAN CIA, LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

    
      

      
    
  

        
  

                  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $y.]|  400,0000) 

O IDEN EICA CIÓN; NOMBRL NALIOINA?IDAD] nv PON CAPLLAL JINCALUCA DO! 

1 ][_otoo117028 _ ][AMAY LUNA FAUSTO RODRIGO ECUADOR actonas ]/ 50,000] 
[2 ][_ 1100122050 _ [guzman MANUEL DE JESUS [EcuADOR [nacional ||" 50/0000 

3 |[_oto1602341 " ][HUIRACOCHA CARAVAJO JOSE ARCENIO [ecuabor — j[vacionar ][ 50,000] 
41] oro3212544 _ ][MATUTE PACHECO EDIZÓN MAURICIO  JfEcuADor NACIONAL )[_50,0000 

[s ¡[_oro004s881_ JjmaTuTe PADILLA MANUEL NESTORIO Jlecuanor [NACIONAL J[ 50,000] 
[e [[_ororzaza97 _ ]ÍPERA ROBLES LUIS GUILLERMO ecuanor [Naciona ][ 0,0000] 
[7 ][ _ororaz1042 — ]feLasEncia REINOSO JOSE EDUARDO fecuavor — Jivaciona. [| 50,000 

a |[_ or00001283 _ |[raPIa JARRIN RAUL ALCIBIADES fecuavor — ][nacionaL J[_50,0000] 

TOTAL (USD $):400,0000]   
  

CAPYFAL ACTUALIZADO A LA FECHA. — 1711212010 04 59 29   
    

      

   

r. Cristlan Román Abad Ochoa 
legado del Inlendente de Compañías de Cuenca 

FECHA DE EMISIÓN: 20/12/2010 12 82:54 

    Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registoh'de Sociedades de la Supkrintendencia de Compañas, se efectón 
tenientio en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la Ululardad de 
las pañlicipaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpollégal, téspecto, de ja cesión de participaciones se dica " En el ibro 

Fes vo de la compañia se Inscribirá ía cesión y, practicada asta, se anulaid e! certificado de aportación corcespandiente, extend dora no 
fuavo 4 favor del cestonario”. Desde luego, sl párralo final del calado articulo Wilesmina adixionatmante, que; “De la esórktura de cesión se sentará 
razón sl margen de ls inscripción referente a la constitución de la sociedad, ashéoino al margan de la matriz de la escritura de constitución en el 
respectigo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclurisxesporentilidad de los representantes legales de las compañías 

jad imnitada, Así como de los Regiatradores Mercantiles y Notarios don sl actb de registro en tos libros antedichos y marginaciones 
0 formalizar la cesión de participaciones de las mismys compañias de comerdis — 

lidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorda con lo 
prescrilo en el Art, 258 de ta Lay de Compañías, ordinal 3*, los administradores de les compañías 308 Soliiariamente cespansables para con la 
compañía y terceros. “De la existencia y exactilud de los llbros de la compañía" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañías, en armonía con to dispuesto en 6l Art. 440 de la Ley en malena 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXIO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 

  

hitos (ar omerejas nm arar la 

 



» 

da la presente escritura integramente «a los señores 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto : doy fe.-- 

lle 
oLdoQotz 6-2 

  

. l os 
Se otorjo ¿nte mi y en ieúe ello con- 

  

fiero la presenie ¡ue es la Primera Co... cn seis fo 
L de - pa 

j.s, que lo f.rmo, signo y sello en Cuenca, el mismo dla de    
   

su celebración .- 

El Notario, 

  

DOY FE : Que en esta fecha al margen de la escritura ge Consti- 

tución anote la cesion de part.cipaciones que hace Raul Alcibia 

des Tapia Jarrín a favor de Fausto Orlando Semin..rio Dehoa, me- 
diante la escritura cuya copia antecede». ca, 01 de Junio - 

de 2011.- El Notario, mn     

    

   

  

A 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 

  

 



¿Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

parficipaciones, al margen de la inscnpción de la escrtura de constitución de la compañía 

denominada TRANSPORTES MATUTE GUZMAN CIA. LTDA,, inscrita con el No. 229 del 

REGISTRO MERCANTIL, de fecha veinte y dos de octubre — de rril novecientos noventa y 

  

   

    

dos - CUENCA, SEJS DE JUNIO DEL DOS MIL ONGE... EL REGISTRADOR. 
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antón Cuenca 

Los Fresnos 1-112 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 
Telefonos: 281 15 25-281 87 90 - 409 13 12- 288 37 22-245 5983 « Cuenca - Ecuador    



E) De Compañias 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. $C.UJ.C.11.321 

PARA: Doctor Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DE: Juan Andrade Corral 
Especialista Jurídico 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 4397 

FECHA: CUENCA, 14 DE JUNIO DE 2011 

El señor RAUL ALCIBIADES TAPIA JARRIN, transfiere 50 
participaciones sociales del valor de un dólar cada una a favor de 
FAUSTO ORLANDO SEMINARIO OCHOA, en su calidad de socio de la 
compañía “TRANSPORTES MATUTE GUZMAN CIA. LTDA.”, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del CANTÓN 
Cuenca, el día 1 de junio de 2011, cumpliendo con todos los 
requerimientos, por lo que la Unidad de Registro de Soedades deberá 
proceder a registrarlas. 

Atentámenpe, 

doin an Andráde Corral 

ESPECIALISTA JURIDICO 2 

  

   



Cuenca, 9 de Junio de 2011 

Sefiores. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JOSE EDUARDO PLACENCIA REINOSO, en calidad de representante 
legal de la compañía de Transportes “MATUTE GUZMAN CIA LTDA”, con RUC 
0190148076001, domiciliada en la Ciudad de Cuenca, con Expediente No 31335, 
comunico que el día 25 de Abril del 2011, he procedido a registrar en el libro de 
participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la 
Escritura Pública adjunta, las misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CEDENTE SOCIO SESIONARIO 

NOMBRES: RAUL ALCIBIADES [NOMBRES: FAUSTO ORLANDO 

APELLIDOS: ¡TAPIA JARRIN APELLIDOS: SEMINARIO OCHOA 

CEDULA + 0100901263 CEDULA 4 0701802944 

NACIONALIDAD ECUATORIANO NACIONALIDAD ECUATORIANO 

+ PARTICIPACIONES 50 (CINCUENTA) |* PARTICIPACIONES |50 (CINCUENTA ) 

PARTICIPACIONES UN DÓLAR C/U PARTICIPACIONES [UN DÓLAR C/U 

TIPO DE INVERSIÓN TIPO DE INVERSIÓN 
            

Por la favorable acogida que se digne en dar a la presente, le anticipo desde ya 

mi más sincero agradecimiento, 

Atentamente, 

AL aa 
JOSE PLACENCIA R. 

C.L: 070142104-2 
GERENTE     
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CASADO MARIA VICTORIA AA 

LUIS PLASENCIA 
201LA RETNOSO o 

-EUENCS 0405/1608. 
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